
 

 

 

Nombre de alumno: Yessica Ibet Vazquez 

Flores 

 

Nombre del profesor: Reynaldo Francisco 

Manuel Gallegos 

 

Nombre del trabajo: IVA 

 

Materia: Bases Fiscales 

 

Grado: 4to cuatrimestre 

 

Grupo: LAN02SDC0121 
 

                   

   

 

 

 

Comitán de Domínguez Chiapas a 06 de diciembre de 2022 

 

 



 El impuesto sobre el 
 valor añadido

 Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto 
 al valor agregado establecido en esta Ley,
 las personas físicas y las morales que, en territorio 
 nacional, realicen los actos o actividades
 siguientes:

 Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la 
 retención del impuesto que se les traslade, los
 contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
 siguientes supuestos

 I. Sean instituciones de crédito que 
 adquieran bienes mediante dación en 
 pago o
 adjudicación judicial o fiduciaria

 II. Sean personas morales

 a) Reciban servicios personales 
 independientes, o usen o gocen 
 temporalmente
 bienes, prestados u otorgados por 
 personas físicas, respectivamente

 b) Adquieran desperdicios para ser 
 utilizados como insumo de su actividad
 industrial o para su comercialización

 c) Reciban servicios de autotransporte 
 terrestre de bienes, prestados por
 personas físicas o morales

 d) Reciban servicios prestados por 
 comisionistas, cuando éstos sean personas
 físicas

 III. Sean personas físicas o morales que 
 adquieran bienes tangibles, o los usen o 
 gocen
 temporalmente, que enajenen u otorguen 
 residentes en el extranjero sin
 establecimiento permanente en el país

 Artículo 1o.-C.- Los contribuyentes que transmitan 
 documentos pendientes de cobro
 mediante una operación de factoraje financiero, 
 considerarán que reciben la contraprestación
 pactada, así como el impuesto al valor agregado 
 correspondiente a la actividad que dio lugar
 a la emisión de dichos documentos, en el momento 
 en el que transmitan los documentos
 pendientes de cobro

 Artículo 1o.-B.- Para los efectos de esta Ley se 
 consideran efectivamente cobradas las
 contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, 
 en bienes o en servicios, aun cuando
 aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a 
 cualquier otro concepto sin importar el
 nombre con el que se les designe, o bien, cuando el 
 interés del acreedor queda satisfecho
 mediante cualquier forma de extinción de las 
 obligaciones que den lugar a las
 contraprestaciones

 III. Otorguen el uso o goce temporal de 
 bienes

 IV. Importen bienes o servicios

 II. Presten servicios independientes

 I. Enajenen bienes

 El impuesto se calculará aplicando a los 
 valores que señala esta Ley, la tasa del 16%



 El impuesto sobre el 
 valor añadido

 Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando 
 la tasa del 0% a los valores a que se refiere
 esta Ley, cuando se realicen los actos o actividades 
 siguientes

 Artículo 3o.- La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos
 descentralizados, las instituciones y asociaciones de beneficencia privada, las sociedades
 cooperativas o cualquiera otra persona, aunque conforme a otras leyes o decretos no causen
 impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación a que se refiere el
 artículo primero y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de acuerdo
 con los preceptos de esta Ley

 1. La enajenación de

 Animales y vegetales que no estén 
 industrializados, salvo el hule, perros, gatos 
 y
 pequeñas especies, utilizadas como 
 mascotas en el hogar

 Medicinas de patente y productos 
 destinados a la alimentación a excepción 
 de

 A. Bebidas distintas de la leche, inclusive 
 cuando las mismas tengan la naturaleza de
 alimentos. Quedan comprendidos en este 
 numeral los jugos, los néctares y los
 concentrados de frutas o de verduras, 
 cualquiera que sea su presentación, 
 densidad o
 el peso del contenido de estas materias

 B. Jarabes o concentrados para preparar 
 refrescos que se expendan en envases 
 abiertos
 utilizando aparatos eléctricos o 
 mecánicos, así como los concentrados, 
 polvos,
 jarabes, esencias o extractos de sabores 
 que al diluirse permitan obtener refrescos

 C. Saborizantes, microencapsulados y 
 aditivos alimenticios

 D. Chicles o gomas de mascar

 E. Alimentos procesados para perros, gatos 
 y pequeñas especies, utilizadas como
 mascotas en el hogar

 Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, 
 excepto cuando en este último caso, su
 presentación sea en envases menores de 
 diez litros

 Ixtle, palma y lechuguilla

 Tractores para accionar implementos 
 agrícolas, a excepción de los de oruga, así 
 como
 llantas para dichos tractores...

 Artículo 8o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo
 señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los inventarios de las
 101
 empresas

 Artículo 4o.- El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que
 resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley la tasa que corresponda según sea el
 caso

 Artículo 7o.- El contribuyente que reciba la devolución de bienes enajenados, otorgue
 descuentos o bonificaciones o devuelva los anticipos o los depósitos recibidos, con motivo
 de la realización de actividades gravadas por esta Ley, deducirá en la siguiente o siguientes
 declaraciones de pago del mes de calendario que corresponda, el monto de dichos conceptos
 del valor de los actos o actividades por los que deba pagar el impuesto, siempre que
 expresamente se haga constar que el impuesto al valor agregado que se hubiere trasladado se
 restituyó
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 Artículo 9o.- No se pagará el impuesto en la 
 enajenación de los siguientes bienes:

 Artículo 16.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que se presta el servicio en territorio
 nacional cuando en el mismo se lleva a cabo, total o parcialmente, por un residente en el país.
 En el caso de transporte internacional, se considera que el servicio se presta en territorio
 nacional independientemente de la residencia del porteador, cuando en el mismo se inicie el
 viaje, incluso si éste es de ida y vuelta. Tratándose de transportación aérea internacional, se
 considera que únicamente se presta el 25% del servicio en territorio nacional. La
 transportación aérea a las poblaciones mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20
 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, gozará del
 mismo tratamiento.

 Artículo 17.- En la prestación de servicios se tendrá obligación de pagar el impuesto en el
 momento en el que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de
 cada una de ellas, salvo tratándose de los intereses a que se refiere el artículo 18-A de esta
 Ley, en cuyo caso se deberá pagar el impuesto conforme éstos se devenguen. Tratándose de
 la prestación de servicios en forma gratuita por los que se deba pagar el impuesto, se
 considera que se efectúa dicha prestación en el momento en que se proporcione el servicio.

 Artículo 18.- Para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se considerará
 como valor el total de la contraprestación pactada, así como las cantidades que además se
 carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos
 de toda clase, reembolsos intereses normales o moratorios, penas convencionales y
 cualquier otro concepto.

 I. El suelo

 II. Construcciones adheridas al suelo, 
 destinadas o utilizadas para casa 
 habitación.

 III. Libros, periódicos y revistas, así como el 
 derecho para usar o explotar una obra, que
 realice su autor

 IV. Bienes muebles usados, a excepción de 
 los enajenados por empresas.

 V. Billetes y demás comprobantes que 
 permitan participar en loterías, rifas, 
 sorteos o
 juegos con apuestas y concursos de toda 
 clase, así como los premios respectivos, a
 que se refiere la Ley del Impuesto sobre la 
 Renta

 VI. Moneda nacional y moneda extranjera, 
 así como las piezas de oro o de plata que
 hubieran tenido tal carácter y las piezas 
 denominadas onza troy


